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3.--EI Presidente Somoza Debayle una 
vez más exita a los Diputados para que in· 
tegren llls diversas Comisiones dictamina· 
doras a realizar el estudio de los proyectos 
de leyes introducidos al conocimiento de la 
Cámara y a emitir su dictamen con el obje· 
to de abreviar las labores legislativas. El 
Diputado Presidente hace una reeefta de to
dos los proyectos de leyes en estudio, y des
pués de citar para el dfa siguiente, a la hora 
reglamentarla, levanta la sesión. 
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Trigésima Sesión de la Cámara de Diputa
dos, en fa reunión ordinaria de su Tercer 
Periodo Constitucional, celebrada en la 
ciudad de Managua, Distrito Nacional, a 
las nueve y diez mimutos de la noch~ del 
dfa martes, once de agosto de mil nove· 
cientos cincuenta y tres. 
Preside el Diputado Somoza Debayle, 

asistido de los Diputados Morales Marenco 
y Román, como Primero y Segundo Secre
tario, respectiva-mente. 

Concurren además, fos siguientes Diputa· 
dos: Montenegro, Vílchez, Mairena, Astor· 
ga, Pereira, Rlos, Zurita, lrfas, Navarro, Za· 
mora, Artiles, Conrado Vado, Morales Cruz 
(Manuel), Rojas (Luis O.), Amador Paguaga 
(Gustavo), Solórzano (Ismael), Arana Mon
talván y PinlL 

PODER EJECUTIVO 

Guerra, Marina J Aviaci6n 

No. 11-B 
El Presidente de la Répública, 

Acuerda: 
lo.-Nombrar Guarda-Luces de la Oficina~ 

de Geodesia al seftor Gustavo Hooker V., 
en surtitución del seftor René Vales C. 

2o.-EI nuevo nombrado devengará el 
sueldo qu~ le asigna el Titulo X, Capitulo 
XXI del Presupuesto General de Gastos vi· 
gente. 

3o.-El presente acuerdo surte efectos a 
partir del 1 o. de Septiembre en curso. 

Comuniquese, Casa Presidencial, Mana
gua, D.N., Septiembre 5 de 1953.-(f) SO
MOZA.-EI Vice-Ministro de la Guerra ( f) 
Camilo López lrfas. 

No. 10-B 
El Presidente de la República, 

Acuerda:· 
lro.-N ombrar Capitán de Marina de 

Prinzapo lka, al Cabo G.N., Roumaldo Ofaz. 
2o.- El nuevo nombrado tomará pose· 

sión de su cargo ante el jefe Politico de 
Bluefie lds, y desempeftará su cargo ad-ha. 
norem. 

' . 
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3ro.-Este nombramiento P.s efectivo del d¡la casa de pisos, descrita y deslindada en 
lro. de Septiembre corriente. · la cláusula anterior de este instrumento, por 

Comuniquese.-Casa Presidencial, Mana· el términ~ comprendido del 1 o .. de Agosto 
gua, D. N., 2 de Septiembre de 1953.-( f) del co~~1ente aflo al 30 de jumo de 1954. 
SOMO ZA. - El Ministro de Marina, ( f) Entend1endose para los efectos del pres~nte 
francisco Gaitán C., Coronel G.N.. contrato, que el mes comenzado se conside-

rará términado. 

En entendido que los serv1c1os de agua, 
Hacienda y Crédito Público 111 

No. 
95 

luz, limpieza a domicilio, lo mismo que el 
blanqueo interior del inmueble objeto de 

El Presiden.te de la República, este contrato, estarán a cargo. de cEI Go-
Acuerda: bierno, pero el blanqueo o pintura exterior, 

Nombrar al Dr. René Selva Lanuza, Sub- los gastos que ocasiones las reparaciones 
Director de la Dirección de Ingresos. • del predio arrendado, servicio de limpieza 

El nombrado tomará posesión de su car- públi.ca, y cualquier impuesto que grave la 
go ante · 1a autoridad correspondiente, de- propiedad de que se trata, correrán a cuenta 
vengando el sueldo que para este cargo a· de cEI Arrendador>. ~-
signe el Presupuesto General . de Gastos vi· IV 
gente. 

Comunf quese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., Sept. 7 /53.-(f) A. SOMOZA, 
Presidente de la República.-Rafael A, Hue
zo, Ministro de Estado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público; 

No. 38 
EL Presidente de la República, 

Acuerda: 
Aprobar en todas y cada una de sus p¡ar-

tes el Contrato que literalmente dice: ' 

Nosotros, Aniceto Rodríguez, mayor de 

Cualquier clase de mejora que se hiciere 
al inmueble, será de cuenta de cEI Gobier
no>, quedando a beneficio de e El Arrenda
dor>, excepto las que fueren indispensables 
o cuando mediare autorización escrita de 
éste. 

V 

cEI Gobierno> pagará a •El Arrendador• 
en concepto de canon mensual la suma de 
Cien Córdobas(~ 100.00), por período ven· 
cidos percibiendo como descargo, recibos 
firmados por el cEI Arrendador.. o su repre
sentante. Este gasto se imputará al Título 
VII, Capítulo XVIII, lnc. e) del actual Presu· 
puesto General de G~stos. 

VI 

. edad, divorciado, comerciante y de este do· 
micilio, en concepto de duefto, por una par· 
te y a quien en adelante se denominará sim· 
plemente cEI Arrendador .. y el seflor Ernes
to Moneada, mayor de edad, casado, agri· 
cultor y también de este domicilio, en con Una vez vencido el término de este con· 
cepto de Administrador de Rentas del Go- trato, cEI Arrendador> concede para •El • 
bierno, en el Departamento de Estelí, debí· Gobierno> el derecho de opción de conti· 
damente autorizado y a quien en lo de ade· nuar en carácter de arrendatario durante 
Iante solamente se denominará cEI Gobier· otros p~rfodos más, en igualdad con el pre· 
no, por otra parte, hemos convenido en ce· ·cio ofrecido por un tercero. 
lebrar, como efectivamente celebramos por Vlf. 
este acto, el siguiente contrato: 

1 
cEI Arrendador> es dueflo de dominio y 

posesión de una finca urbana compuesta de 
un solar esquinero de 33 por 32 varas, en el 
que están enclavados dos casas, una de dos 
pisos y otra de un piso, teniendo todo el 
predio los siguientes linder<_>s: al .Oriente, 
Sucesión de don José Federico Bnones; al 
Occidente, Dolores Meneses; al Norte, fer· 
mín Meneses; y al Sur, don Hilario Monte· 
negro; predio que está inscrito a los folios 
261 y 262 del Tomo 68 finca número·7225. 

11 

Se conviene expresamente que cEI Oo· 
bierno• se reserva el derecho de rescindir el 
presente contrato cuando lo considerase 
conveniente; y en fe de lo anteriormente 
convenido, se firma en tres tantos de un mis·. 
mo tenor, dos de éllos al carbón, elevándose 
su tenor al conocimiento del seflor Ministro 
de Hacienda y Crédito Público, a fin de que 
le otorgue su aprobación para los efectos de 
ley, en la ciudad de Estelí, a los veintiocho 
dias del mes de Agosto de mil novecientos, 
cincuenta y tres.-(f) Aniceto Rodrfguez.
(f) Ernesto Moneada, Apministrador de Ren· 
tas. 

cEI A~rendador• da en arriendo a cEI Go- Comunfquese.-Casa Presidenciat.-Ma· 
bierno• una pieza ubicada en el primer pisoª nagua. D. N., Sept. 3/53.-(f) A. SOMOZA, 
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Presidente de la República.-(f) Rafael A. 
Huezo, Ministro de Estado en el Despacho 
de Hacienda y Crédito Público. 

Fomento y Obras Públicas 

N9 20-A 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Cancelar el nombramiento de Asistente 

legal del Departamento de Construcciones 
Nacionales, de la Doctora Esperanza Cen
teno. 

·El presente Acuerdo surtirá efectos a par
tir del primero de Septiembre del afio co
rriente. 

Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma-
. nagua, D.N., 1 de Septiembre de 1953.-A. 
SOMOZA.-EI Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento y Obras Públicas por 
la Ley, C. A. Bendafta. 

No. 17-A 
El Presidente de la Repúblíca, 

Acuerda: 
Nombrar a la senora Zobeida de Granja, 

mecanógrafa de la Oficialfa Mayor del Mi· 
nisterio de ·fomento y Obras Públicas, en 
lugar de Socorro Palma; la nombrada de· 
vengará el sueldo mensual asignado en el 
Presupuesto General de Gastos vigente. 

El presente Acuerdo surtirá efectos a par
tir del 1 ó de Septiembre del corriente ano. 

Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., 31 de Agosto de 1953.-A. 
SOMOZA.-El Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento y Obras Públicas, 
por la Ley, C. A. Bendafta. 

Ministerio da Salubridad Pública 

, N98 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico: Aprobar el ·siguiente Contrato: 
El doctor Leonardo Somarriba, en su ca

rácter de Ministro de Salubridad Pública, en 
. representación del Gobierno de Nicaragua 
·por una parte y la seftora Salvadorita De
bayle de Somoza por otra, ambos mayores 
de edad y de este domicilio, han convenido 
en celebrar el siguiente Contrato: 

1-La sefiora Salvadorita Debayle de So
moza1 da en arriendo al Gobierno de Nica
ragua, a partir del primero de agosto de 
mil novecientos cincuenta y tres, por el tér
mino de un afio, una casa dP. su propiedad 
ubicada en la ciudad de León, la que se o
·cupará para el funcionamiento de Oficina de 
~anidad en esa ciu<Jad .• 

11-EI Contrato con la senara Casimira 
vda. de Deba y le, anterior al presente, queda 
totalmente anulado por haber fallecido la 
Sra. vda. de Debayle, pasando la casa a ser 
propiedad de la Sra. Salvadorita Debayle 
de Somoza. 

111- El Gobierno pagará a la Sra. Debayle 
de Somoza, la suma mensual de l~ 400.00) 
cuatrc;>cientos . córdocar netos, que se toma
rán de la partida Titulo XII, Capitulo Vlllj. 

IV-El Gobierno se reserva el derecho de 
recindir de este Contrato cuando lo estime o 
crea conveniente, lo mismo que prorrogarlo 
por un tiempo más. 

V - Para los efectos- legales ,firmamos ef 
presente contrato en el Despacho de Salu· 
bridad Pública, a los seis días del mes de 
agosto de mil novecientos cincuenta y tres . 
Dr. Leonardo Somarriba, Ministro de Salu
bridad Pública.-Sra. Salvadorita Debayle 
de Somoza, Contratista. · 
. Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma
nagua, D. N., seis de agosto de mil nove
cientos cincuenta y tres. - A. SOMOZA, 
Presidente de la República.- Dr. Leonardo 
Somarriba, Ministro de Salubridad Pública. 

Tribunal da Cuent11 

Tribunal de Cuentas, Sala de Examen.
Managua, D. N., quince de Mayo de mil no
vecientos cincuenta y tres. Las ocho de la 
manan a. 

Visto el presnte juicio de la cuenta lleva-
da por el seftor Rafael Paniagua Lagos; ma
yor de edad, casado, oficinista y de este do- .. 
micilio, en su carácter de cEncargado de la 
Venta de Fósforos en la Dirección de Ingre
sos>, del uno de julio al treinta y uno de 
Dieiembre de inil novecientos cincuenta y • 
dos, 

• Resulta: 
• . 1 

Según Carta·Cuenta que figura al folio 13 
de este expediente, durante el periodo indi
cado hubo un movimiento total de Ingresos 
y Egresos de Trescientos Cincuenta Mil 
Seiscientos Veinte Córdobas netos ..•..... 
( ~ 350.620.00), haciendo constar que no 
hubo existencia anterior ni final. 

11 
El examen y verificación de esta cuenta, 

durante la Glosa Administrativa de la mis
ma, fueron practicados por el seftor Conta
dor don Joaquín Benriúdez T., quien formu· 
ló tres reparos, marcados con los números 
1 al 3. Concluida la Glosa Administrativa, 
el mencionado Contador Bermúdez T., por 
medio de auto de las once de la maftana del 
cinco de febrero del corriente afio, frente . 
del folio 12, elevó las diligencias al conoci· 
miento del Senor Presidente de este Tribu
nal, habiendo dictado esa Superioridad la 

-
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providencia de las diez de la maftana del 
diecisiete de dicho mes, reverso del folio 12 
disponiendo que el expediente formado pa
sara a conocimiento del suscrito Contador 
para que le diera el curso de ley hasta dictar 
el fallo correspondiente, en cuya virtud, el 
que suscribe proveyó de conformidad a las 
nueve de la maftana del dieciocho del mis
mo mes de febrero, reverso del citado folio 
12, poniendo el cúmplase de ley, abriendo 
la Glosa judicial de esta cuenta y mandan
do citar al cuentadante para que compare
ra a estar a derecho en el presente juicio. 

111 
Hechas las notifie\ciones correspondien

tes, el mencionado cuentadante seftor Ra
fael Paniagua Lagos se presentó formalmen· 
te, y, en escrito de fecha once de Abril del 
ano corriente, frente del folio 14, pidió se 
le tuviera por perso_nado en este juicio; a
gregando que, como no hay reparos pen
dientes por estar desvanecidos todos los 
formulados, renunciaba al derecho de reci· 
bir el expediente en traslado y pedía que se 
le declarara solvente con la Hacienda Públi
ca, junto con su fiador solidario. El suscri· 
to lo tuvo por personado en su propio nom
bre, de acuerdo con lo pedido en providen
cia de las ocho de la maftana del propio d(a 
om;e de Abril próximo pasado, reverso del 
folio 14, mandando correr traslado solamen
te al Seftor fiscal General de Hacienda en 
vista de la renuncia que de este trámite hizo 
el mencionado cuentadante, por no haber 
reparos pendientes. 

IV 
Al evacuar su dictámen en escrito de fe

cha veinte y tres de Abril del afto que corre, 
frente del folio 15, el Seftor fiscal General 
de Hacienda dijo: cNo habiendo reparo que 

• hacer en la presente cuenta-, puede Ud. dic
tar sentancia•. 

considerando: 
1 

Que ciertamente, tal como lo expresan las 
partes, todos los tres reparos formulados a 
esta cuenta fueron completamen~ desvane
cidos durante la Glosa Administrativa, como 
se ve de los razonamientos Puestos y firma· 
dos a través de dichos reparos, por el men
cionado Contador Bermúdez T., y de la 
Constancia de éste al frente del folio 12, lo 
cual ha quedado consignado en el Resulta 
111; y no existiendo_ responsabilidad alguna 
en contra del cuentadante seftor Rafael Pa
niagua Lagos, en el presente juicio, cabe 
darle aprobación a esta cuenta y declarar la 
solvencia del referido seftor con la Hacien
da Pública de Nicaragua. 

11 
Que tanto el mencionado cuentadante co

mo el Seftor Representante del Fisco, que 
son las partes en este juicio, se han mostra
do de acuerdo en que se dicte sentencia fa-

vorable, pues el Seftor Fiscal Gen~ral de 
Hacienda, al dictaminar en tal carácter, dijo 
que el suscrito podía dictar sentencia, no 
habiendo reparo que hacer a la presente 
cuenta, coino se dejó expresado en los Re
sultas 111 y IV; y que, habiéndose llamado 
autos en providencia de las once de la ma
ftana del trece de Mayo qne corre, frente 
del folio 15, · debidamente notificada a las 
partes ese mismo dia, se está en el caso de 
dictar sentencia. 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, ofda la opinión 

fiscal, corridos todos los trámi.tes de dere
cho, con apoyo en el Arto. 151 de la Ley 
Reglamentaria del Tribunal de Cuentas, 2•. 
Edición Oficial en vigor, y Decreto Ejecuti
vo de 30 de Marzo de 1936, el suscrito Con· 
tador, Tramitador judicial, en nombre de la 
República de Nicaragua, definitivamente, 

Fa 11 a: 
Que la cuenta rendida por el sefior Ra· 

fael Paniagua Lagos, de calidades indica· 
das, en su carácter de cEncargado de la 
Venta de Fósforos, en la Dirección de Ingre· 
sos,, por el Semestre Fiscal del uno de ju· 
lio al treinta y uno de Diciembre de mil no
vecientos cincuenta y dos, es correcta, y, 
por tanto, se aprueba, quedando de consi
guiente el mencionado cuentadante y su 
fiador solidario, libres y solventes con la 
Hacienda Pública de Nicaragua en lo que a 
dicho periodo se refiere, décimo en su ac
tuación en tal cargo. Lfbrese copia de esta 
resolución al interesado para que le sirva 
de suficiente finiquito, debiendo presentar .. 
en la Secretarf a de este Despacho el papel 
sellado de ley, previa solicitud. 

Cópiese, notifíquese. publíquese en .La 
Gs,ceta>, Diario Oficial y archívese.-Entre 
líneas-lo-a-Valen.-Guillermo de la Ro· 
cha.-j. Zelaya G., Srio. 

Es conforme.-Managua, O. N., nueve de 
Julio de 1953.-J. Zelaya O., Srio. 

SECCION JUDICIAL 
HfMATES 

N9 829 · 
A las cuatro de la tarde del veintiuno de Octubre 

de este año y en el local de este Juzgado se vende· 
rá en pública subasta una finca de agricultura llama 
da El Aguacate, como de cuarenta y cinco manza· 
nas, dentro de los siguientes linderos: norte, camino 
real de Somoto al valle del Zapotillo y la Lima¡ y 
sur. predio de Eustaquio Carazo¡ oriente, patio de 
fue fa casa de los Pérez Carazo¡ occidente, loma 
del Cerro Prieto. Esta propiedad está situada en 
el valle Las Sabanas, departamento de Madriz y se 
encuentra inscrita con el N9 253 folios 248 y 249 del 
Tomo veintld61 Sección de Derechos Reales en el 
Registro Público del departamento de Madrlz. 

Está valorada en dos mil doscientos córdobas y 
ae oyen po1tUl'as legales. 

Se vende en la ejecución que sigue el Banco Na· 
cional de Nicaragua co1ltra los seilorea Laureano y 
Cel10 Pércz Carazo. 

•' , 
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Dado en el juzgado Primero Civil de este Distrl· 
de Managua a las once de la mañana del d(a vein° 
tinueve de Septiembre de mil novecienios cincuen· 
ta y tres.-Rodolfo Emilio fialloa, juez Primero Ci· 
vil de este Distrito.-Homero Sierra1 Srio. 

2403 3 1 

N9 826 , 
Once maiiana treihta Septiembre próximo, vende· 

~tise pljbJica_~ubasta siguientes propiedades ubica
das tomarca Hato Grande, esta jurisdicción: finca 
buena Vista, veintisiete manzanas extensión• )inda: 
orfente, Manuela Martínez; poniente, Juana t'ran
cisca Orozco; nort~ camino tn fuedio, Salomé To
rres; sur; José Rathfrez, finca Los Placeres, cinco 
lttantana•, linda: oriente, Antenor Jiménez; occiden· 
le, herederos Eduardo Pérez y Lorenzo Sugrañes; 
norte; Gabriel flores; y sur, Tobías Moreno; huer· 
ta de dieciocho manzanas, lindante: oriente, predio 
de Ramón Santana; poniente, Juan Santiago jime
nee; norte, línea férrea; sur, camino real León-Cen° 
tro. · 

Véndese ejecución Banco Nacional de Nicaragua 
contra Ramon Martfnez Espinoza por suma once 
mil setecientos cincuenta cordobas de principal. 

Oyense posturas cubran principal, intereses, cos
tas. 
· Dado juzgado Civil Distrito. León, 31 de Agos
to mil novecientoe c¡ncuenta y tres.-Enmendado
Hato-Vale.-R. Osear Santos, 5rlo. 

~ 2407 3 l 

tltULOS SUPLETORIOS 
. No. 493 
juliana Soriano de Peralta, solicita titulo supleto

rio, tres predios rústicos todos jurísdicción Santo 
Tomás del Nance asf: Primero, finca agricultura 
cEI Paraíso del Ojo de Agua•, diez manzanas capa
cidad, Comarca Ojo de Agua, lindante: oriente, 
camino, finca Ramón Carrasco; poniente, Daniel 
Ríos; f!Ort_e, camino real CincoYinos, lldefonso Ríos; 
sur, Hdar10 Vareta. Segundo, lote terreno cinco 
manzanas extensión, misma Comarca, lindante: 
oriente, Andrés Cárdenas, Luis Zepeda; occidente, 
Santos Miranda; sur, Luis Zepeda; norte, camino 
Roque Mendoza. Tercero, lote terreno cuatro man· 
zanas cParaje Plan de la Rafaela•, lindante: oriente, 
Anastasio Soriano, camino en medio; occidente Pe
trona Paz; norte, Anastasio Soriano; sur, Isabel Qui· 
roz, camino a Cinco Pinos. Todo terreno propio. 

Opóngase término legal. 
juzgado Civil Dlatrlto.-Chinandega, diecinue~e 

Agosto mil novecientos clncuenutrés.-Manuel Sal-
vador Guardado, Srio. 3187 3 3 

N9 549 
Santamarfa Lazo, solicita título supletorio solar y 

casa habitación esta villa, solar mide treinta varas 
frente, veinte y cinco de fondo, casa ocho varaa lar· 
go, seis ancho, estos linderos: oriente, Carretera In· 
teramericana; occidente, solar y casa Nasaria López 
calle enmedio; norte, Daniel Mairena; sur, Emilio 
Dávlla. 

Opónganse término legal. 
Valor doscientos córdobas. 
Dado juzgado Local. La Trinidad 21 de Agosto 

de 1953.-Perfecto A. Martfnez.-0. Torres O., 
Srio. 

Es conforme.-La Trinidad, veinticinco de Agos• 
to de mil novecientos cincuenta y tres.-0. Torres 
O., Srio. ' 2152 3 3 

N9 504 
Victoria Aburto de Lara, solicita muto supletorio 

dos propiedadem a) urbana casa y su correspon· 
diente solar, sito en el bartio San Felipe, de la ciu· 
dad de Nandaime, dentro de los siguiente• linderos: 

norte, solar y casa de ia teslattientarfa de SeBastian 
Marenco; sur, propiedad de la sucesión del General 
Mario Talavera; oriente, propiedad de la testantelt· 
tarra de Abdón Larios y Pedro Molina; y ponientl!1 
casa y solar de Policarpó Duarte y solar de Edrµlfo 
ltivera, calle de por ttiedió; y b) una finca rústl• 
ca de cuatro manzanas de dtensión superficial Pó· 
co más o menos, sita en la contárca de Monte Orad 
de Oriental, con cercas propias y coniprencflda 
dentro de los siguientes linderos: ofiente, 'testanted
tarla de ~fa AlvArez; poniente, propiedad dehl •d· 
licitante Victoria Aburto de Lara: y sur; finca de 
Carlos Sequeira. 

Oposición término legal. 
juzgado Civil del. D11trito. Granada, veinte de 

Agosto de mil novecientos cincuenta y tres.-Fran· 
cisco J. Castillo O., Srio. 2.106 3 3 

No 568 
Lorenza Delgado, sollÍ:ita titulo supletorio un solar cantón Santa Rosa, esta ciudad, siguientes linde· 

ros y dimensiones: norte, Luis Reyes, con treinta va 
ras; sur, Manuel Delgado, calle en medio treinta va· 
ras¡ oriente, jo•4 Marfa Tala vera Monterrey, velntl· 
cinco varas; y poniente, Leoncio Ouevara, mide 
treinticlnco varas. 

Adquirió por compra hecha a Oabriela Alvarado 
de Morales. 

Estima predio dotelenlos cdrdoBád. , 
Qui~n trea tener derecho opórigalie t~rnilnd ieg~i 
Dado Jutgado Lócal Civil. Nandalnie diez de 

Agosto de mil novecientos cincuenta y tres.-Ro
naldo Rosales.-josé María Castillo N.,·Srlo. 

Conforme.-Nandaime, veintisiete Agosto de mil 
novecientos cincuenta y tres.-José María Castillo 
N, Sfio. 2158 3 3 1 

N9 557 
Carmelina Cerda viuda de Hernández, 1olicita tf. 

tulo supletorio finca rústica ubicada esta jurisdic
ción limita y mide: oriente, Benjamín Oarcla, mesen· 
ta y cinco varas; poniente, francisco Oonzález y 
justo Ortiz, ocheniidós varas; norte, juan Ouevara, 
treintinueve varas; y sur, Mercedes García y Emilio 
Oonzález, camino en medio, cuarentldós varas, lo 
adquirió de herederos de felícitos Federico Cerda. 

Valor ciento cincuenta córdobas. 
Oyenae oposiciones. 
juzgado Local. la Concepción, veintiseis de 

Agosto de mil novecientos cincuenta y tres.-Her
nán Arce.-Rubén Oómez L., Srio. 

2171 3 3 

N9 599 
Angela MArtfnez Guzmán, solicita titulo supleto

rio de un solar y c11a situados al sur de esta pobla
ción, midiendo el solar de oriente a poniente, trein· 
ta varas; y de norte a sur, cuarenta varas, contiene 
una casa de tejas paredes de taquezal, pozo de ha
lar agua y excusado, mide la casa diez varas de lar· 
go por nueve de ancho, todo lindante: oriente, Je· 
sús Guzmán; poniente, calle de por medio, Daniel 
Corea; norte, Nicolasa Lezama; y sur, Manuel Pé
rez. 

Valor doscientos córdobas. 
Quien pueda opóngase. 
Juzgado Local. Nagarote treinta y uno de Agos· 

to de mil novecientos cincuenta y tres.-felipe Oa· 
llo, Srio. 2192 3 2 

N9 444 
Raymunda Rodríguez, solicita título supletorio 

rústica, esta jurisdicción, bajo estos linderos: orien
te, sucesión Dionisia Rodríguez; predio de Enrique 
Potosme; norte, quebrada El Bosque; sur, el de Ja
cinto Bravo A. Extensión dos manzanas, más o me 
nos. 

Valor doscientos córdobas, 

-
-~ 
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Quien pretenda derecho, opóngase término ley. 
Juzgado Local Civil. La Paz de Carazo, 11 de 

Agosto de 1953.-Enrique Potosme.-Lázaro Sán· 
cttet: ó., Srio. 3135 3 3 . 

• 
N9 707. 

Luis Rosales, solicita titulo supletorio, predio rús· 
tlco manzana y media extensión, lindante: oriente, 
Carlos Arias, camino interpuesto; poniente, Matilde 
Arias de Barreto; nort1!, Rosalía Arias de Mejía; sur, 
Eilrittue Arlas. 

Interesado~ opónganse término legal. 
Estfmanlo en doscientos córdoBas. 
Intervención Síndico Municipal y risco. 
Juzgado Local Civil. Nandasmo, once de Sep

tiembre de mil novecientos cincuenta y tres.-Mar
\:Oll Carranza,-Erasmo APias López, Srio. 

2302 3 2 

No 644 
Doila Tomasa Alvarei, solicita Utulo supletorio 

de un solar y casa situados en el Cantón Occlden 
tal de esta población, que mide. el solar cuarenta 
hrás en cuadro¡ la casa es de tejas foml.da en ta• 
bias, mide seis varas en cuadro, tiene pozo de agua 
y excusado. Todo lindante: oriente, casa y solar 
de la misma doña Tomasa Alvarez; poniente, calle 
en medio casa y solar de Angela Rosa Solfs de Ga
llo; norte, calle de por medio, Fernando Sánchez; 
y sur, Aurora Paiz. 

Valor ciento ochenta córdobas. 
Quien pueda opóngase, 
Juzgado Local. Nagarote, diez de Septiembre 

de mil novecientos cincuenta y tres.-felipe Gallo, 
Srio, · 2271 3 ~ 

No 703 , 
El seilor Emilio Riverá Moreno, solicita título su· 

pletorio lote t:!rreno rústico nueve manzanas c°sbida 
situado Los Angeles, esta jurisdicción, linderos: 
oriente y norte, terrenos de Carolina Amador v."'<le 
Guzmán; poniente, los de Agustfn Salazar y Alfre· 
do Arela¡ y sur, propiedad del solicitante, Emilio 
Rivera Moreno, no tiene nombre, número ni gravá· 
men • 

Estfmalo cien córdobas. 
Quien pretenda derechos opóngase término le· 

gal. 
Dado Juzgado Local de lo Civil. Moyogalpa 

veinticinco de junio de mil novecientos cincuenta 
y tres.-Modeato Martínez M. 

Ante mi Srio. Carmen S. Gulllén. Es copla fiel. 
Carmen S. Ouillén. 2308 3 2 

· N9 695 
Sabás Bustos, solicita tftulo supletorio un solar 

cantón El Calvario, esta ciudad, estos linderos y di· 
menaionea: oriente, norte a sur, cuarenta y cinco va 
ras; poniente, de norte a sur, cuarenta v cuatro va· 
ras; norte, de or!ente a poniente, treinta y ocho va· 
ras y media; sur, de oriente a poniente, cincuenta 
varas, lfmltado asf: oriente, solar y casi de Ismael 
Balladares; poniente, solar de la testamentaría de 
Tránnsito Acosta; :y norte, Ana Eusebta Ramos y 
Tránsito Acosta; y sur, calle ronda en medio casa y 
10\ar de Alejandro Martfnez. 

Adquirido compra hecha Angélica Mena. 
Estima predio doscientos córdobas. 
Quien crea tener derecho opóngase término legal 
Dado juzgado Local Civil. Nandaime tres de 

Septiembre de mil novecientos cincuenta y tres.
lineado-norte - Ana Eusebia Ramos y Tránsito 
Acosta-Vale.-josé María Castillo N., Srlo. 

2294 3 2 

N9 702 
Francisco Marfn, presentóse solicitando título su· 

pletorio, finca rústica, situada jurisdicción de Alta 
Gracia, f?Ste departamento, seis manzanaa más o me 
pos '1 dentro de ~stos Underos: oriente, el OraJ:J La.,. 

go¡ poniente, Ounterclndo Sevilla camino interpues· 
to, Eduardo Oonzález 'I Francisca viuda de Arias; 
norte, Máximo Luis Saballos y Luis Marquez¡ y sur, 
Fernando Ocón, camino de por rttedio. 

Quien se trea con derecho puede oponerse tér· 
mino legal. . . . . 

Dado en el Juzgado Unico del l.Jistrrltci de. RiYat 
a las nueve de la mailana del diez y ocho de Se(I· 
tiembre de mil novecientos cincuenta y trea.-Car-
los Dávlla Sequeira, Srio. 2307 3 2 

No596 
Alejandro Pérez A., aoíicita título supletorio dos 

ttidníanas Juri~dlccl6n Diriá1 lindan:lo: oriente, Eml· 
lio Moraga cantltto eri rtiedioj pdriif!nte 1 sur, Trán· 
sito Jirón; y norte, Horaclo Potosrttl!. 

Interesados opónganse .. 
Juzgado Civil del Distrito. Graqada, veinte ~e 

Agosto de mil novecientos cincuenta y tres.-Out-
llermo J. Morales, Srio. 2191 3 2 

. 
. N9 704 ' 

Octaviano Qutiérrez, presentóse este Juzgado 10· 
licitando Utulo supletorio finca urbana esta villa y 
compreridlda dentro eatos linderos: oriente, Fran• 
cisco Hernández, calle iriferpuesta; J10nlertte, Mag• 
dalena viuda de Cruz; norte, Simeóri Coreli) y 1111'1 
FranciscoºRuit. 

Quien se crea con derecho puede oponerse tér• 
mina lega\; 

Dado Juzgado local de Alta Gracia a las tres dt! 
la tarde del día doce • de Septiembre de mil nove' 
cientos cincuenta y tres.-J. Oregorio Briones, Juez 
Local Civil. 

Ante mf.-Oabriel Mejía, Srlo. 2309 3 2 

N9 720 . 
Paula Arela de Toruilo, solicita iftulo supletorJcj 

casa y solar ubicados en el canton Parroquia, esta 
ciudad, midiendo la casa ocho varas largo por seis 
ancho¡ y el solar mide treinta y seis varas una ter
cia en cuadro; lindante conjunto: oriente, predio de 
Abraham Castillo, calle en medio¡ occidente, predio 
sucesión Salvador Zapata; norte, predio Abraham 
Castillo mediando calle; y sur, 1olar de francisca + 
Hidalgo. 

Est!malos doscientos córdobas. . 
Quien tenga derecho opóngase término legal. 
juzgado Local para lo Civil. EsteU, diez y siete 

Septiembre mil 'novecientos cincuenta y tres.-Asis
clo Outlérrez.-Ouillermo Sotomayor, Srio.-,,.En
mcndado-midlendo la casa-vale. 

Es conforme con su origlnal.-Ouillermo Soto- • 
mayor, Srio. - 2319 3 1 · 

N9 832 
Octavlo Builrago, solicita Ululo supletorio, finca 

rústica .La Esperanza, terreno propio, situada co· 
marca La Laguna, extensión veinticinco manzanas, 
limitada: oriente, finca que fue de Eloísa Lira hoy ele 
Oenaro Ortiz, Rosa Oaitán, camino que conduce a ea 
te pueblo.en medio; occidente, la_ de Saturnino Duar 
te, camino real a este pueblo en medio¡ norte, finca• 
de francisco Oómez y Juana Reyes mediando cami.,. 
no real; y sur, finca de Juana Gómez; contiene un~ 
casa de tejas, maderas labradas, chagüite y cercad~ 
una parte con alambre púa y piedras, todo dentrQ 
sitio je.ús María de Mayotepe, con estos linderos: 
oriente, sitio El Pochote¡ poniente, sitio v mofltaiia' 
La joya norte, con 11tio que fue del Sargento Juaq 
de Aragón y torrenos de lioaco; y sur, con sitio Ta: 
taguacoata. · 

Valoró su acción doscientos córdobas. • 
CQn Intervención Síndico Mun~cipaf y Represen· 

tante del fisco. 
Quien pretenda derecho opóngase término legal. 
Dadp Juzgado Local Civil. San Lorenzo, dieci· 

nueve Septiembre de mil novecientos cincuenta y 
tres.-M. S. Ouerrero.-Magdaleno Brayo, Srlo. · 

Es conforme.-Magdaleno Bravo, Srio. 
¡ 2406 3 ~ 
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N9 697 
Felipa Chavarrfa de Amador, solicita título su

pletorio terreno urbano en la Calle Ronda de Pue· 
blo Chiquito, de esta ciudad, dentro estos linderos: 
oriente, Pedro Reyes y Paula Pérez; poniente, he
rederos de fellclano Tenorio; norte, Calle de Ron· 
da; sur, lsldora viuda de Amador. 

Quien se crea con derecho, opóngase en el tér· 
térmluo legal. 

Juzgado Civil del Disttrito. Granada, diez y seis 
de Septiembre de mil noveclento1 cincuenta y tres. 
-Guillermo José Morales, Srlo. 2292 3 1 .. 

N9 696 
María Teresa Morales de Larios, solicita título 

supletorio un solar cantón San Felipe, esta ciudad, 
comprendida estos linderos y dimensiones: norte, 
veintisiete varas y media de otra, solar rconcepclón 
Palacios; sur, calle en medio, testamentaría de Fe
lipe Nerl López y Lola Sandino de Talavera, mide 
veintisiete varas y tres cuarto• de varas; oriente, 
veintidós varaa y un cuarto de vara, solar Etanlslao 
Bonilla; y poniente, mide treinta y tres varas, lsoll· 
na Vargas. 

Adquirió compra hecha:cándlda Eustaqula, Mi· 
guel y Luis Morales. 

Estima predio doscientos córdobas. 
Quien crea tener derecho opóngase término legal 
Dado Juzgado Local Civil. Nandalme, diez y 

seis de Septiembre de mil novecientos cincuenta y 
tres.-Jose María Castilló N., Srio. 2293 3 1 

MARCAS DE FABRICA 
N9 672 

American Home Products Corporation, de.Ja ciu
dad y Estado de New York, Estados Unidos de Amé
rica, mediante apoderado Henry Caldera-Pallais, 
Agente de Marcas de fábrica y Patentes de Inven
ción, de este domicilio, solicita depósito y registro 
esta marca de fábrica y comercio: 

para: Una preparación de penicilina-dihidrostrep
tomicina para uso veterinario. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economfa.-Managua, D. N., dieci· 

seis de Septiembre de mil novecientos cincuenta y 
tres.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 

2300 3 2 

N9 683 , 
Hoffmann-La Roche lnc., Nutley, New Jersey, 

Estados Unidos de América, mediante apoderado 
Henry Caldera-Pallais, Agente de Marcas de Fábri
ca y Patentes dt Invención, de este domicilio, soll 
cita registro esta marca de fábrica y comercio: 

MESTINON 
para: Medicamentos, producto• químicos para fi
nes medicinales, higiénicos y cientfficos, prepara
ciones farmacéuticas y drogas, emplaatos, vendajes 
para heridas, preparaciones para. preservar loa ali
mentos, preparaciones para exterminar animale1 y 
plantaa, desinfectantes, preparaciones de cosméti
cos, aceites etéreos, jabones, preparaciones dieté
tica•. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economía.-Managua, D. N., dieci· 

alete de Septiembre de mil aoveciento1 cincuenta y 
trc1.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 

2299 3 2 

---------------------------N9 673 
Compañía General de Insecticidas, S. A., de 

México, Distrito federal, República de México, 
mediante apoderado Henry Caldera-Pallais, Agen
te de Marcas de Fábrica y Patentes de Invención, 
de este domicilio, solicita depósito y registro esta 
marca de fábrica y comercio: 

para: Insecticidas para uso domésticos agrícola Y 
ganadero. fungicidas, herblcld111 exterminadorea 
del gorgojo en los granos, anticriptogámicos, etc. 
V substancias qurmicaa p_ara los miamos. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economra.-Managua, D. N., dieci

seis de Septiembre de mil novecientos cincuenta y 
trea.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 

NOTIFICACION 
No 827 

2301 3 2 

A l Tds., Rafael Cabrer11 y Cia. Limitada, Angéli
ca Chamorro de César, Horacio :Argüello, Enrique 
Espinosa, Fernando Núñez, Alfonso Romero, Leon· 
te Valle, Cabrera, César Lacayo y Cía Limitada, 
Emilio Rlvu y Engracia Martrnez, notifícoles la re· 
solución rrcaída juicio esta contra aquellos por da
ños y perjuicios, dice: cju2gado Segundo de lo CI· 
vil del Distrito. Managua, treinta de Septiembre 
de mil novecientos cincuenta y tres. Las tres y 
cuarto de la tarde. Previénese a todos loa deman
dados que hayan comparecido a contestar la de
manda que dentro del plazo de cuatro días proce· 
dan d«= común acuetdo 'ª nombrar un Procurador 
Común que los represente so pena de proceder en 
la forma legal.-J. Velásquez P.-j. M. Areas, Srio. 

Es conforme con su original con quien cotejelo 
en Managua a las cuatro de la tarde del treinta de 
Setiembre de mil novecientos cincuenta y tres.-J. 
M. Arcas, Srio 2413 1 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 
N9 745 

Florencia Talavera de Alaniz pide se le declare 
heredera universal, bienes, derechos y acciones de 
don Ignacio Talavera, en unión hermanos: Aaisclo 
y Oenaro Talave1a; Natividad de Alaniz, Cándida 
Rosa de Vílchez y Sabás Talavera ,éste también co
mo cuionario derechos ]llana de Peralta. 

1 nteresados opónganse. 
Dado Juzado Civil Distrito. Somoto, diecinueve 

Septiembre mil novecientos cincuentitres.-Rodolfo 
Oviedo Rojas.- Efraín Espinoza E., Srlo. 

2344 t 

No. 748 
Adolfo Juan Camacho Cortés, solicita decláresele 

unión hermanos Oonzalo, Ernesto Camacho Cortés, 
heredero universal difunto hermano, Leocadio Ca
macbo Cortés. 

Bienes: 1/4 ca11, solar barrio Laborío, lindante: 
oriénte, Máximo Camacho; occidenteª heredero. 
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Rafael Silva¡ norte, Pedro Taboada; sur, María Al
varado v. de Sánchez. 

Interesado• opónganse. 
Juzgado Civil Diatrlto.-Lcón, velntido1 Septiem· 

bre mil novecientos cincuentltres.-J. R. Saborfo E, 
Srlo. 2341 1 

N9 809 
Amanda Pastrán solicita decláreaele heredera en 

unión hermanos Lázara, Julio César y francisco 
Paatrán, de su madre Josefa Pastrán. Unlco bien 
sucesión, cuarta parte finca de agricultura rsta ju
risdicción, limitada: oriente, camino de Las Yeguu 
poniente, Camilo Espinosa; norte, camino San An
tonio; sur, sucesores Juan Ramos Mejfa. 

Quien crea tener derecho, opóngase término ley. 
juzgado Civil Distrito. Granada, veintiocho sep· 

tlembre mil noveciento1 cincuenta y trea.-A. Aré
valo.-fdmundo Matus M., Srio. 

2391 1 

N9 790 
Balblna Centeno Rivera, mayor de edad, casada, 

de oficios domésticos, de este domicilio, solicita se 
le declare heredera junto con Simona Centeno, Mi
guel Centeno, Martina Centeno, Rosendo Centeno 
y Gregorlo y Gregorio Centeno, representado éste 
por haber fallecido, por sus hijos Julián, Josefa, 
Agapita, Silveria y Marra Centeno, herederos ble· 
nea, derechos y acciones pertenecientes 1u padre 
Juan Centeno. Bienes: finca urbana sitio Tomabú. 
esta jurisdicción, como sesenta manzanas cabida; 
contiene huertas, árboles frutales, lindante: oriente, 
Marcelino Centeno y Tomás Sánchez¡ occidente, 
Celestino Rayo; norte, Marcelino Centeno; y 1ur, 
Celestino Rayo. 

Opónganse término legal. 
fstelf, veintllres de Setiempre de mil novecientos 

cincuenta y tres.-Carlo1 Narváez López.- Calixto 
Outiérrez B., Srlo. 2383 1 

' N9 791 
Secundino Rizo Cordero, mayor de edad, casado, 

agricultor, de este domicilio, solicita se le declare 
junto con sus hermanos Salomé, Servando, Urba
na y Circunsisión Rizo Cordero, herederos bienes, 
derechos y acciones pertenecientes su padre Mag
daleno Rizo. Bienes: finca como de trescientas 
manzanas, ubicada sitio Licoroy, esta jurisdicción, 
cercada alambre y naturales; contiene potreros, 
hnertu de agricultura, montana, lindante: oriente, 
Toriblo Rizo y Vicente Castillo; occidente, fldel 
Vflchez; norte, Fernando Outiérrez; y 1ur, Calixto 
Payán. · 

Opónganse término legal. 
Estetr, veintitres Setiembre de mil novecientos 

cincuenta y tres.~Carlos Narváez López.-Calixto 
Outiérrez B., Srio. • 2382 1 

N9 794 
· José Oregorio Vesa, cesionario derechos heredi· 
tarios Carrnela Vallecillo, solicita declárasele here
dero sucesión Marcelina y francisco Vallecillo. 

Quien créase con derecho opóngase. 
juzgado Civil del Distrito.-Oranada, diez y nue· 

. ve de Setiembre de mil novecientos cincuenta y 
tres.-Ouill. J. Morales, Srio. 

3281 1 

N9 796 
Teodoro Samuel Ríos, solicita decláresele unión 

Marra Rfos, heredero su madre P11to1a Rfos, casa y 
1olar Paz Centro, lindante: oriente, francisco Sil
va; poniente, mediando calle, Estela Baca¡ norte, 
Miguel lzabá; sur, Antonia Rlvas. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrilo.-León, diecisiete Septiem· 

bre mil novecientos cincnentitres.-J. R. Sabodo f., 
Srio. 2380 t 

CITACIONES DE PROCESADOS 
No.108 

Por primera vez cito y emplazo a los procesados 
Pedro José López y Marcelino Pérez, ambos de ca
lidades Ignoradas, para que dentro del término de 
quince días comparezcan a este Juzgado a.defender· 
rse en la causa que se lea sigue, al primero: por el 
delito de homicidio ejecutado en la persona de 
Ignacio Pérez Miranda, quien fue de treinta y un 
ños d'e edad, casado, agricultor y domicilio de Ma
tlguál, de este, y al segundo por el delito de leslo· 
nes graves ejecutadas en la persona de Martín Pé
rez, de treinta ailos de.edad, y de las otras calida
y domicilio del anterior, bajo apercibimientos de 
declararlos rebeldt.s, de elevar la causa a plenario y 
de nombrarles defensor de oficio si no comparecen. 

Se recuerda a las autoridades la •obligación en 
que están de capturar a (dichos procesado y a los 
particulares la de denunciar el lugar donde se 
oculten. • 

. 

1 . 
1 

} 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del Distrito, -t, 
Matagalpa, nueve de Septiembre de mil novecientos 
cincuenta y trea.-J. l. Rivera.-J. Ramón Roa, Srlo. 

348 1 

N9 703 
Por primera vez, cftaae y emplázase al procesa.:. 

do Antonio Cano, de calidades ignoradas, para que 
dentro del término de quince días concurra a este 
Despacho a defenderse en la causa que sel le instru· 
ye por el delito de lesiones en Rafael Polanco, ba· 
jo los apercibimientos de dclararlo rebelde, ele
var la causa a plenario y nombrarle defensor de ofi· 
cio 11 no comparece. • 

Se recuerda a las autoridades~la obligación en que 
están de capturar al procesado y a los partlcula· 
rea la de denunciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado para lo Criminal del Distrito. 
-Masaya, treinta y uno de Agosto de mil no
veclentoa cincuenta y tres.-A. Jiménez Obregón, 
Juez para lo Criminal del Diatrito.-8. Pérez M., 
Srio. 350 1 

N9 704 
Por primera vez crtase y emplázase al procesado 

Carlos Puerta, de calidades ignoradas, para que 
dentro del término de quince días concurra a este 
Despacho a defenderse en la causa que se le instru· 
ye por el delito de lesiones graves en la persona de 
Gonzalo Oonzález, bajo los apercibimientos de ae-
clararle rebelde, elevar la causa a plenario y nom- • 
brarle defensor de oficio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obligación que 
tienen de capturar al procesados y a los particu
lares la de denunciar el lu11:ar donde se oculte. 

Dado en el juzgado para lo Criminal del Distrito. 
-Masaya, treinta y uno de Agosto de mil novecien· 
tos clncuenJa y tres.-A. Jlménez Obregón.-8. Pé· 
rez M., Srio. 349 1 

No 735 
Por primera vez cito y emplazo al procesado Juan 

Ramón Rojas, del domicilio de Santa Rosa, y de sus 
otras generales ignoradas, para que dentro de quin· 
ce dfas comparezca al local de este Juzgado a defen 
derse en la causa criminal que se le sigue por el 
delito de lesiones en la persona de Ceferino Rivera 
quien es de dieciocho años de edad, soltero, agri
cultor y del mismo domicilio, bajo apercibimiento 
de declararlo rebelde, elevar la causa a plenario y 
nombrarle defensor de oficio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridadea la obligación que 
tienen de capturar al antes menéionado procesado y 
a 101 particulare1 la de denunciar el lugar donde se 
oculta. 

Dado en el Juzgado de Distrito para lo Criminal 
de León, a loa veintitrea días de Julio de mil nove
cientoa cincuenta y trea.-Ramiro Oranera Padilla. 
-Mildades Reye1 D., Srio. 300 1 
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